
NGEVA SERIE.-ANO XII. 

CONTE N IDO. 

R ELACIONES EXTE R IORES. 

1 Decreto Legislativo : apruébasl! el trJ.
tado de amistad, comercio y na\'egación 
con la República francesa. 
Jdem idem: sobre los derechos y debe
res Consulare:s en líl misma Repúblic-.1 . 
ldem ídem: se aprueba el Tratado adi
cional al oe p:tz y amistad con el Reino 
de España. 

WINIS1'ERIO D E LO I NT ERIOR. 

Deoreto Legislativo: se le permite al 
Sr. Francisce de Miranda. ciudndano d~ 
Venczudn, la liblle introducción de Ll 
concha de ostión para semillares.-Ob
jecioncs. 
Decreto Ejecutivo: se nombra Ministro 
Secretario de Estado cm el Despacho de 
Haciendá .. 

WINISTERI O DE 1-l .A.C IJ!NOA. 

Ley ref11rmatoria de la de H acienda, 
Idem a.dtcional á la de Crédito Público. 
Decreto Lebid ativo: se impone el gr:l
v!lmen de d iez cc:nt::tvns di! sucn.! por c;-:
da quintal de C.:lca." que se cxpor:.:: rlc 
los cantones de 1-.bchaln y S:.~nta Ros:1. 1 

y de veinte centavas tambit a d~ sucr~, 
por. cada c:tbf:'za de g:inado mayor que 
se mtroduzca dd Perú ;í. la provincia 
de 1~1 Oro. 

CO~GRESO CONSTITU CIONAL D E L AÑO DE t 883 

Cámara del ScnaUo.- Acta dd día 28 
de Julio. 

10 Id. de Diputados.-Id. de id. 

RE1.ACtONES EX1'tR!OP.t-:S. 

EL CONGRE SO D E LA R E PUB LLCA 

DEL J-:CUADOR 

DECRETA: 

A.rt. único. Apru~basc el T ra tado d e 
l\m1stad, Comercio y NavegaLión,' q ue 
el doce de Mayo del aiio actua l han acor
d~do en Pa rís los E xcmos. Señores Mi
nJ~t~o Plenipotencia rio del E cuaóor y 
Mm1stro de Rcl<tdoncs Exterio res de la 
República F rancesa . 

_Dado en Quito, Capital de la Repú
blica, á diez y seis de A gosto de mil 
odt?ci( ntos ochenta y ocho. 

El Presidente de la Cáma ra del Sena 
do, Agustín Gu:errero.-EI Presidente 
de. la Cámara de Diputados, Fcd,:rit-'0 
Rrz•cra.-El Secretario de la Cámara 
del Senado, JJ1anucl ¡Jf. Pólit.-El Se
cretario de la Cámara d e.: IJip ut:zdos, 
José Alarla Baudrras. 

Palacio de Gobierno en Q ui to, á 2 2 

-d ... c Agosto de 1 ~88.-Eje..:ütcse.-J\ . 
FtOl{ES. - E I Ministro de Relaciones 
Exteriores, E lías L aso. 

z 

E L C01\GRESO D E LA R EPÚ!l.UCA 

DE L EC UADOR 

DECRETA: 

A rt. Único. A p rué basé el Trata 
d~ cclebr.ldo en Pa rís e l 12 de Mayo del 
a~lo actual, po r los Excmos. Se11ores Mi
:~~t~o Plenipotencia rio del Ecuador y 

llmstrl) de Relaciones E xterio res de la 

DIARIO~ OFICI AL. 

Q uito, 'l'ZÚ71es 24 dt A g osto de 1888, 

Rcptíblica F rancesa , sobre los derechos nuestras costas el ostión q ue va dcsapa· 
Y deberes Consula res. recicndo en el día¡ adolece, en mi sentir, 

D:1do en Q uito, Capital de la R epúbli- de dos inconvenientes: t i? el de no dcter
t.::'l , á diez y siete de Agosto de mil ocho - minar que la ex portación J c ostiones, 
cie ntos ochen ta y ocho. permi tida al cmpres~rio S r. de ~liranda, 

E l P residente de l:t Cá.mar:1 del Sena- debe ser de la ost rn p roducid :> ¡Jur la in
do, Ag ustín Guunro.-E I Presidente dustria q ue va á llevar fi cabo; y 2~ de no 
de_ la Cárn;¡ra de D iputados, Fcdt:rico fija r el pla r.o después del cual p ucdJ. cx
Rt iltra.- El Secreta rio de la Cámara dd per larse os tiones por el empresario. 
Scn:1do, 1lfamu t JJI. Pó!ii.- Ei Secreta - Como la concesión de que se trata, de
río U.:: la Cá ma ra Je Diputados, José ja , a l no hacer estas especificaciones, ex
JUarla Bmufcr,Ts. puestos á un pronto é irreparable consu-

Pa lacio de Gobierno en Quito, Agosto m o los actuales escasos criaderos de os-
2~ de r383.- Ejec útese , 1\ . FLOR ES.- tienes en el Ecuador y la ex portación 
E ! l\·Iin istro de '.lo Jnte rio r y Relaciones por el tiempo de 20 a ilos daría el mismo 
E.x tcrio rcs, E lías !.aso. resultado respecto de los criaderos que 

fo rmase el empresario, creo de mi deber 
objeta r el D ecreto en este scnt1do, espe 
rando, entretanto, q ue no se o~u l tará á 
vuestra ilustrada penetración la j usticia 

E L CONG RESO -DE LA REPÚ BLI CA del reparo en que se apoya mi procedi
n·,iento. 

DEL ECUADOR J-IH. Legisladores. 

DECRETA: 

1\rt. lÍnico. Apruébase el T ra tado 
adiciona l al de Paz y Amistad, que el 
vein tisei:; de Mayo del a ilo actual se ha 
celebrado en Madrid cn~re la RcplÍblica 
,_tel Ecu:::.do r y el R eir.o de E::.paiiJ.. 

D at\Q en Qu:to, Capital de la Repúbl i-
ca, ¡Í. Uiez y ocho d e }\ gesto de mil ocho· 
cientos ochenta y ocho. 

E l Presidente de la Cáma ra del Senado, 
Agustín Guara-.1.- E l Presid, nte de la 
Cámara de Diputados, Fcdt•rico Rivera . 
- E l Secrct~~r io de b CC:.mara del Senado, 
Jl!amttl ,!f. Pt-í/it.~E I Secrctario lle la Cá

A. FLORES. 

Elías Lnso. 

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de 
1\ gosto de 1888. 

A NTON IO F LORES, 

PitESIDENTF. DE LA REPÚBLIC.\ DEL 

EC UADOR, 

ma r:t de D iputadcs, José 1líarltt Ballt!t:ras. . N01t!BR/\ para 1\Iin istro Secretario de 
Palac io de Gobie rno en Quito , á 22 E stado en el Despacho de Hacienda, al S r. 

J c Ago~t_o tk 1 S::iS.- F jcctí tcsc.- A . IJ r. D . J osé T oribio No boa, y encarga es
F LORES.- E l i\liuistro eh:: Relaciones te Negociado al Sr. S ubsecretario del ra
l!:xtcriores, Ellas Laso. mo, Dr. D. G<~.briel de J esús N tí fiez, e n 

- - -- - - ------ calid.1d de Ministro in terino. 

Ml1\! lSi'~RIO llt t.O trJTEr.tOR. 
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Palacio de Gobierno, Q uito á 2 3 de 
!\ gosto de 1888. 

A . F LOR ES. 

E L CO NGRESO DE LA R I, I'Ú BLICA Son copias.- E l Subsecretario, Hono-
r ,!lfJ V.4::qucz. 

DEL ECUADOR, 

Vist~ la solicitud del Sr. Francisco de 
Miranda, ciudada no ve nezolano, 

DECRETA : 

A rt. 1? Se le permite la libre impor
tación de b concha de ostión necesaria 
para s:millares, y el establecimiento de 
ba ncos de este a rtículo en las costas de la 
isla de Puná. 

1\rt. 21'? Se le permite b. expor tación 
por veinte ai1os Uel p~eci ta<..!~ <lrt ícu l ~ 
dcspué<; de :1 ~enJcr satu;f.lctonanJt::t~c a 
l<1s nf'ccsidade:; del ¡n b . 

MIN!ST~P.IO DE HAC!ENO!l 
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I' J. CONGR ESO D E LA RE:PU BLI CA 

DEL ECUADOR 

DECRETA, 

Art. t ~ Al art. 4~ de 1:1. Ley Orgánica de 
Hacienda, se ail:uli rá este inciso: 

" Es pecuniariamente rcspor.sabl..: 1!1!_ el 
caso previ~to por el art. 1,1''. 

Art. 2'! Al art. "2.:! s~ ailaJ¡d . est<l ~ tri 
IHlCión: 

_\U!. ,,., 
... l.t. l 

de la cuenta; debiendo nrr~stmrsc á In si 
guicnte, las contribucicnes que no siendo 
absolut:~mentc incob:ablcs no se hubiesen 
podido recaudar, á fin de que se h::tglt '~ 'c::fec
tiYas posteriormente". 

"Cuando no se com¡"~rucbc la e:~aclilUd rlc 
u:¡ ingreso con la fi rmn dd cor.signant<! ó In 
nota J\: r~misi6n de fo¡:rlo<; (le r1uc hnbl:l el 
art. 58, el juez impondrá á los rind~ntcs omi
sos en enviar estos comprob:mtes, Lt multa. 
de cinco á vein te ~meres, según la impor tan· 
cia del caso". 

Art. 5';' El art. 71 dirá: 
" El T ribunal de Cuentas se compondrá de 

cinco Ministros J ueces, un 2ecrctario, un 
Oficial mayor, diez Revisores y doce ama
nuenses, de los· cuales uno será :\J chi\'cro y 
otro portero. Cuatro Revisores serán de 
primera clase y sei5 Uc segunda, r á los pri
l~ros se les dad.n, para su examen, las Cll t!ll· 
tas de las Tesorerías y Administraciones de 
Aduana" . 

Art. 6'.' El inciso t '! c!el art. 73 dirá: 
" El Secretario, los Revisores 'i dem<is tlil · 

pleados serán nombrados y :-c:mo\'iJos por 
el mismo Tribunal". .. 

Art. 7~ El parágr:lfo r ';' del art. 7·~ dir:í.: 
" Los dos \1ltimos Ministros y cuatro Re

visores cono:erán de preferencia la s cuentr s 
~Iunicipales, las de Bcn~ficencia, y de l n5-
tíllcci6n Pública y la:; que presenten los in· 
dividuos que hay:m mnnl!j:.do 6 manejen 
caudales 6 valores públicos". 

.\rt. 8? Al art. 9 1 se ailad:rá este inciso: 
"Cuando los heredi!j.Pir lle un rinden te re

nuncien la herencia y se excusen el.! tomar 
parte en el juicio de una cuent1, d T ribuna l 
t.e entenderá, directamente, con los findon:t. 
del fallecido". 

Art. 9? Al artÍCltlo anteriors.c nfl:Hlir.\ es
totro inciso: 

c:cu:mdo concedid:\ 1:\ r<::visi6n á sr;li
Citud del que presentó 1.:-l cucnt.:l, resulta· 
re alcance igual 6 mayor r¡u..: el declarao..lo 
en el juicio anterior d<: (:iln, d rinr"ente p;~ 
gará la cantidad total dd ~lc<lncc con el 
inter~s del uno por ciento mcns~tal , dcsd.: b 
fecha en que fu<! notificado con b tJrim~r.l 
sentencia condenatoria". 

Art. 10. E l Tribunal de Cuent~s h~ri 
nuevamente otra edición de la Ley Orgán i
ca de Hacienda, teniendo en cuent:~ las re · 
formas hech;,s en est:~ Legislatura . 

Dacio en Quito, Capita l ti~ la República, 
á veintidós de Agosto Jc m:t ochocientot> 
ochenta y ocho. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 
A gustín Gut rnro.- El Presidente de b C:!
m~ra de Diputados, F.·deri<d Rio.•cr.r. 
El Secretario de In Cámara del Senado, 
Jllcunul JI.!, Pólit.- Ef Secretario de l:t Cá
mara de Diputados, J osé Jlf ada B a:ukms. 

Palacio de Gobierno en Q;.1ito, á ~.:! d<! 
Agosto de 1888.-Ejecútese.- A. F LORE:::. 
-Por el l\·l inistro de H:~cientla, el de lo n:
Interior, Elias Lasv. 

E L CONG R ESO D E L,\ REPÚll i.I C.\ 

D~:I. ECt:.\1~0 1"! 

DECRETA: 
D ado e n Quito, Capital de la ReptÍb!i

ca, á ocho de A gosto de mil ochocien tos 
ochenta y ocho. 

E l Presidente de la C{¡mar:t del Sena
do, A gustl11 Cutrr&ro.- El P :-c~id_cn tc de 
la Cámara de Diputados, R t'llllgJO Cres
po Toral.- E J Secreta rio d e la Cáma ra 
del Sen,do, Mnnuel Al. PJ/ii. - El Se
cretario de la Cámar,t de llip ulados, J o
sl AJaría Baudtras. 

"Poner indispensablemente el pdgu,·u en 
tocio documento de inversión, y citar 13 de-
legación que tenga del Ministerio al pie de 1\ r t. único. A l capítulo 10 de la Ley 
los comprobantes de gastos que sean con- de Crédito Público se agregarán las si
formes al presupuesto vigente. Estl mi:.n::l g uicntes disposiciones : 
atnbuci6n tenddn lo~ j d<.:s Pollticos res- 11_1 Los créditos contra el fisco n pv
¡>ecto ele los colectores fiscales d~: los c-an- llrán ser transmitidos, en todo ó parte á 
tones, cuanJo se haf.p al¡;un:t. in·:crsi6n con- nin::nín empleado público por acto entre.: 

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de 
Agosto de 1888.-0bjétcsc.- A. F LO
RES.-El l\'linistro de lo Inte rio r, Elíns 
Laso. 

1-l 1-1. L egisladores: 
Vuestro Decreto de fecha S de los co

rrientes, que, cOn las concesiones en él 
hechas, t¡cndc á procurar s; conserve en 

forme á los o.:Jsos prcvi::; tos en los :ntículos .... 
36 y 37" . vivos ~í ningún tít ulo. 

Art.3 ? Al tut. 27 se agr.::gará este inciso: L a proh.bición establecida ~..n el inciso 
"A continuacióa etc las opt:r::tcim1es verifi- precedente se hace extcn:::i\'~l ,¡_los D ipu

cadas durante el mes, se scntar{l en el di:~rio tados y Senadores por todo d tiempo t¡l:e 
de caj<t el acta ele corte y t.mteo suscrit~ por dure su cargo ; 
el Gobc_rnador y los empl~.1dos que tienen 2~l E l empleado [HÍblico que p0r sl ó 
de_ rcnd 1 ~ la. cueot3.. Y se culcl~rá de ~IC\'ar al por medio de tercero ncgocbrc dichos 
~~ uHsteno,?e Hac¡cnda copla legalizada de f'tréditos ó celebrare cualquier Cl.)llt\'.tD 

dJ~,;~.~~~aJÚ art. 68 se añadirán los siguien -1 r~la~i\'O á el los, perded. su cm~llt:n r ., .
tes incisos: gara al fisco el duplo tk l v,,¡ r dd cr ... \i~ 

"Dicho descargo se entiende t:ln sólo re'5- to negociado. 
pecto á lo cobrado y debido co\mu- en el año Dado en Q11itn, CapitiJl ti~ l.t !{e[! tÍ . 



EL NACIONAL. 

D EL ECUA DOR 

DECRETA: 

9 
(;,\ MARA DEL SI': DO. 



EL NACIONA L. 1973 

dfgen3s y no se perjudicó á nadie. En cuan· hían sostenido un pleito larguísimo sobre al: E n seguid~ r e leyó este informe de !.:1. Co- d. " d 1 · · tica 
to á )H leyes dé t 86S y 6¡, ~ebe tenerse ~n g~mos terre nos comunes, se avinieron en di- misión ' ~de Ilacicnda, cuya parte d isposili- lO c uen ta e as Slg uJCIHCS com!tt -
cuenta que no s61o reconoc~ercSn la propte- v•dfrse!os por mitades i pero fué imposiLie v:t pasó á 2'.' deba te. ciones: . 
dad de !J.s partes _cer~nd'3s, smo '!ue ordena- llevar a efecto la transacción, porque aun en- D el !IIi nistcrio de R elaciones E x ten a -
ron siguieran los mchos en el uso y go~c rle ton_ces amena.zaron. sub~evarse los indios y " Señor Prcsi.lc.'ntc-:-Vuestra Comisión ~ ~ de res que e nv ía e l telegrama q ue ha red -
las demi:i : :tcp.li hay, !?~es, de por m7d10 u n P0_1 no _mat:u a esos m fi.! IJccs, prefi rió el c01• Hacicml:\ ha c5tudt:tdo el reclamo del Sr. Leo- bid o S . E. el Vircp n.:sid entc Oc la Repú ~ 
derecho perfecto adqumdo Y re~onOcldO, q ue CCJO deJar las cosas como estaban . Así pues, poldo F. Sah•:u lor, contr.:lido :'• que se le mande blica, d el E xcmo. S clio r P residen te d e 
1a Nación no puer~e ~esconoccr >: burh~. ~ebemos renuncia r a l proyecto, por halagüe- ;~rg~,~~~,f~~~;~~~~~·~;~cs~~cfds:/~~~~~rs~o~t~~í~fe7'oc~ Colomb¡J., dice así: " Co lom bia agrad ece 
por esto yo aprob~r ~ e proyecto, 51 tan s · no que parezca, si no deseamos encender d~\·olvcr como empleado d.: la Dictadnra.-Aun- salud o d el E cuad o r, con m otivo 20 d e 
Jo hiciese rcfr.:ren~·~ a los terrenos revers~- ~n:1. guerra á muerte entre blancos é indios que sobre c:.te p:micu!ar el solicitante hizo un J ulio y ha ce vo tos fc n ·ie ntcs po r la p ros -
rios b:~ ldíos, no_, os que_ ocupan .,n.ctua · e la provincia de Laja". arreglo con el Gobierno, con,·iniéndosc en dM· ·d d d " l 1 1 · 
n1eotc las comumdades de mdíg:enas · E l H. Chiribog:a : " AiHld iré tan solo cua- se por P·•gado de l.l totalidad de su crédito por pen a e s u quen c a lCím:tna y e ~cJer -

F.I H. Cueva : " Dilucidada la verdad de tro palabras. L a Comision no ha pretend í- la sum:a dc dos mil c¡uinientossucrcs ; más, aten- to in variable d e sus clig nbimos agis -
Jos 'hechos, € S ya muy fácil esclarecer el d~- do perjudicará los blancos en f:wor de los in- dicnclo ;'l c¡uc tal trans.oción fué hech.:t bajo la t rad os". 
rccho. Ba.sta, en efecto, consulta r ?1 C6d_i· dios; lo que ha q uerido es que c1 Ecuador res- presión del :.pn:.:mio á e¡ u e fué sometido para Del M inisterio d e Guerra, remitiendo 

~~.e;,~~ ~~~;~evf~ ~~:~:\';,~~~'~ 1~ ~~:;~:~~:~ ~:~~~~~,;¡~~~~!~'~fé~~u~!~~~~a;o;~l~0i'~t~; :i::~~:~·}:"~:,~~~);.,~2~;:r;~:Hi:{~:~,:~r: ~~;~ ~~~~~~:a~l:, ~~:nJ~ ~~~~~ P~:~~~:~ de~ 
para que ésta se convierta en. la Prime~a, es lojanos los corredores de este palacio en t icm· de alta justicia n:~ciun:, ( que= no podía mcngu:u monte pío á Dolo res Paredes T e rrcza no. 
preciso que se posea con in uno < e scnor Y po de García Moreno, y este P residente los en lo menos d justt> estipendio de Jos c¡nc se ha- La S ecreta ría dd Senado co munica 
dueño. Pregun to )' O: ¿ han r o:seídO jamás protegió y defendió. ¿Q ué impresión caus.:tría bían consagrado al 5t::rvício pllblico ; !t que todos qu .· esa H. Cá ma ra h a negad o la 21.'- in 
los mdJOS los h: rrenos rcvcrson os con este en nosotros ver en la b:ttra del Scn:tdo á los los dem:ls a:;:-mciados han sido cubil.! rtos íntegr<l· 
carácter ? No !llll v~ccs el nombre mismos infelices clamando que se les haga mente de sus rcspect¡v0 s haberes, opinan los in· si::.tcncia d e la H . de diputados ·a l a r
mismo de revcrson os esta md1cando qu~ la just icia y no se les prive de sus pequeñas frascritos que el s~nado puede ~cceda. por equi- tículo 4~ d el proyecto d e ley adicio nal á 
propiedad ~ebfa reverter, esto es, vol_ve~ a l:l. posesiones?". dad,:í su solicitud mand.mdo liquidar su cridíto la de m onedas , p royecto que se m andó 
Nación ; borrese est~ pab brfl. del d iCCtOn:l- E l H. Veintimilb : " Debo observar ?.de- Jc~~g~ni3!~~~~~~,n~~ 1~n p:r~?J~r~~i~:~ ~~nq~~ pasar á la Co misió n 2~ de R ed acció n . 
rio1 pero no se camlHe ~1 sentido de las CO· más, q ue el decreto pronuncia verdadera sen- nientos sucres e¡ u e recibió p::.r esta cuent.a, salvo S e devuelve tambié n. po r la m ism a S e 
sas. ¿ C6mo h~n podidO . pe~tenecer esos tcncia respecto de muchos terrenos iitig:iosos; la mfls accrtad.ulccisión do.! la ! i. Cámarñ.- Qui- crctaría, modifi~ados p<•r el Se nado !os 
terrenos en p;Opled~~ á los mdtos,_ cu~ndo la }'prescindiendo de toda probanza sobre si los to, j ulio, ~8 de 1288.- Ponc-e.- Roca.- Madrid. sirruic ntes p royectos : e! GUC .1s!g:na $ 4.000 
ley de 1_867 reconOCi en una r;1 t~ e 711os terre~os son ó ,u~ reversorios, si han sido 6 no ¡-AguiJar", <i ~la t:o ustrw:ció n d el Colegio d e S a n 
la pr<.'ptedad_de lo~ blan~Q$ ? . Pl~~sc ~t.c la posetdos co~ a~umo de señor y dueño, si h.:~. y . · ' , Berna rdo ele L o'a· v el ( 1.1 c rceotablcce la 
de ! ~6s rtO otorgo gracta, Si_no . que C\ll i ~S ó hó prescn p,clones; los manda. vender sin C on1.Un1CÓGC J•Or la Setrctana d e la H. . . , . J '- L. ., e . 1 
bien confes6 el derecho de Jos md1os ; lo con- 1 fórm ula de juicio". Cámu.:t d.: !)inutados, haberse conformado ComiS\0": CoJ_lftcad o ra u .... es t.~ . ap!ta · 
c_edo por un momei~to ; per'?~ drseatí =:- ?aber ~~ -H . Cueva : " Ya se quiere dar carácter esta H. C.ima r~ con la.s mod i fi,cacionc~ h~- Las mo~lt~cacwne~ ,;o n ~~~ s tg uicn te: : 
s1las ley~s d~ I nJtas tamb1~n no lu~:eron jmllctal á la · cuestión haciéndole Yari:H de c~:ts en ~~~ proyccw que r>.!~ta~; ¡ecc la_Com_t· a_l a rt. un1cO d el .' . Ademas d e la ca .. -
una gr:lc}~· smo q ue recon?c¡er_on alg un de- aspecto, Según esto, el Congreso de !86¡ s1ón _CodHH.:ador:~ y en d rdallVO n.l Col~g•o t1dad q ue se d esigne del re~argo de~ f '). 
recho. l od~ 1~uestra legisb cló_n dcmucs- cometió una iniquicb d. E l argumento es Nac10nal d t: Lop¡ r h:J.IJl"r . . nt:g:~rlo el pro- o10 sob re los derechos de Importo~Civn .. 
lr:t, por co_nstgu¡ente, que _la Nac16n _conser- d e aquellos e;...: ~.: por probar demasiado r ecto qu_~ ord~na :..: . Po~h:r l:..J ~_cut, vo rec:tbe d d fo ndo d estinado á Ja [ns tn:cci0n Pú 
valay ropledad de es:ts _tu!rr_as, y :ts l c_on:-o no prueban nad:o... Por lo tocante a l d c:rccho, la ~Jh¡,:s t?n del ~ ~.:t !itl, Lc;>lombi.:t_y Ve:le~uc- blicd. se a plican $4-000 a n ua les para h 
pcrnutJÓ s~t g?ce por algu_n t_icmpo, astn~iS· no cabe duda, de q we b mera. tcnenci .:~. jami s la a la Con ·<~::ncl(~n ;\ rhttrc.l !>•ID re hm•tcs, const rucción d el C olegio ele S an B c r -
~o puede re_mar~o : l~s mchos no han Sido puede trocarse en propiedad, subsistiendo el cel~bratla co~ el 1 cr}:· . .. . . na rd•> de L oja , m ien tras c ll.\ du re"¡ r b 
n1 son prop1e tan os, smo meros tenedores. dueflo . y en caso actual el dueño dt: los te- R t:specto a este u.ttmo, el h . !<.Ia tovdle . . - . , 1 1 0 d 1 
En cunn~o al, a rgumento d e q\tC el remate rrel.los 1re\·ersorio3 es la Nación, que en todas dijo: "Cre.o imp~c~~iudiUle qu:! h _H _ Ci- modJ~cac_10•1~ hec 13 a . ~ ~t. 4 · ~ segun." 
no se hara se~un las l~yes comunes, e~ta es sus leyes ha hecho constar su d!!recho. E l mar.l del S.:nado ms1sta, y por un~mnud~~l , J o_ U_tc_e . , L a Com_tslo n ~odlflcadora. 
una ley espec1al que bten J?Uede . m oddic_ar- a rgumento en que más se recalca, es el temor en el proyect_o1 que acaba de negar la H. Ca- pn~c-ip!a;,a s us t rabaJOS el I . d e Ene ro 
las excepc1~nalmente ; y SI he. mtroduc1do de que los indios de Loja se subleven. H e mara Colegis.adora ¡ pue:> con ese proy{"cto p roxu no . 
csla c.xcepctón 1~o es_, como he_ d icho, po~que probado ya q ue ellos están· interesados lo n? se ~ r:tta .d~ vul nerar lus derechos de na- Co nfo rmada la H . Cám a ra con est as 
la crea nec~sana, smo atendi~n~o á la 1d~a mismo que los blancos en que se vendan las d_;e, smo umc~n~ellle de :.~.segu rar los del mo dificacio nes pasaro n )os p royectos á 
tan generalizad~ de que los md!OS de Loja tierr.:ts de reversión }' asi d e-.aparez.ca una ~cuad~r. E s cvlden_te 9ue en n ue.s_t:a ~e- la Gomisión l ~ d e Redacción. 
son J?Ob_res y .nuserables como los de ~tras fuente de . disgustos y pleitos. E l c_arácter g;ón_ oncn~~l har tern tonos q~e ~os d•~pu:··.11 Dióse cue nta d C la insistencia de la H . 
provmc1as. 1 a m poco es a rgumento e l del de los ind·os lojanos es por lo ¡.lemas muy .:~.\ m1smo Uern po, tanto la. R epubhca del Pcru, , 
H. Sr. Echevcrría L lana, ya q ue se funda no d ist into d~l d e l¿s indio~ de estas provincias co_mo la de Colom_bia , y si l i tigi~ semc_jant~ se Camara del Senado p ara q_ue se conser 
en la ley, sino en s"tt cumplimiento parcial". centrales. Nuestros indios son de índole SUJeta a l fallo a rbltral ,dc: dos.~nbunau::s ~llfc - ve n , ta l cua l e lla los aprobo, los ~rtíc~ los 

E l H. Pólit : " Yo quiero supOner con el suave y mansa, jamis se han rt::belado como rentes, n~s eKponemos al _re, igro de q ue so· xl? y y: d~l p royecto. que au t-on za a la 
H. Señor preopinante que los indios no son los de Latacung:~. y R iobamba: no_ hr.y, b~e ~n mtsnto punto r~ca_J gan co-~Hra la Re- i\'l u nlt:lpalldad d e Q u1to para que cel_e 
propietarios de los terrenos q ue se les quiere pues, razón para temer revueltas sangnentas, p ubhca ? os f.:t ~los contl :trlos, en ,\ lrtud de lo b rc un contrato pa ra est ablecer T ranv1as 
arrebatar. No se neg:::.r5, por eso, q ue han como la que se ha mencionado. Finalmen- que sen a obll ~ado el E cuador a paga~ dos e n la (;1pit<:! l. De dichos artículos, e l r? fué 
e~tado y siguen en posesión d_~ ellos. Ahora t~ •. no hay pa rJ. que_ traer á cucn_to la n:l i~ ~~~~~~;t:~-os~?is~~~~~!._ Y~~; a~~~ ~~s ~~ri~o~;~~ modific¡_¡do ~orla 1-I. Cá mara am~liando á 
b1en, ¿ d_ebe el ,C~ngreso cen1rse , solament~ g1o_n; y a. u u en eso dtré lo de! rcfran vu_lg_.:~. r . dencia sabe q ue en semej:mtes cn.s¿ s lo pque 30 ::~.ños el tlen~po . d e la exclu ~iva d e la 
á la estncta legalidad, 6 atender .:1. la con ve· ob1as son amores. L o que P1de la religiÓn 1 r 1 1 . , d ··mp res:l co n qUit:n se contra te m1cn tras el 
ni~·ncia y ~- h:. oport~midad? ¿Sería j l\sto_, se- es q ue se proporc i<;mcn me~ios de. tr.:~.bajo, ~e lace es pt:( tr a :~_cu~-~ aclOn . e r~u~~'i~ ; ·enado lo limi tó ~o !o á 1 ,.' a iios , y el 
lÍa convemente, sena conforme con los sen- que se abran cam10os y se Impulse el pro- ues esto Y no otra co,a ~.s o que S~; P P . . ' 
timientos cristianos despoja r bruscl. y vio- grcso. E n sum:t, el H . Senado d eci- en el proyect~ en _cuest10 n. AdcrM.s, es un a rt. _3? que -~eclara labre~ d e _dc ~echos 
lentam~.:nte á. los indios d e esas posesiones ? dirá lo que le p2.re_zca convenie~te ;_ pero mi ~~ltccedente hist-~nco se~t t~d~ e~ uno d.: lo5 de ¡mportacto n los m a tt:na les llld lspcn
Ba.jo el aspecto d el derecho, debe también alma queda tranq utla, por haber ! Odi~ac~o, a l l r~t~dos celeb •.. tlos P01 d Ecu ... dor.c~n la sabl~s- para la e mpres:t, . 
cons1derarse q ue no siempre es indispensable menos, la causa del a traso d e h provmc1a de ~nt;~u~ N~e~a C~an~Ja, ~J UI! l~s cu~;5\1011es A o'!l..: r to e l d eba te a l pnmer pu nto d e 
po~~er con án~mo de señor y dueño pa_ra ~d- Loja, y el único ~ed~.o de inruoJirle nul! vas n~ci1Z:11t~~ci~a t~r:~t~r~os~:i~~~~el~~: s~e~\l~~~ la l ll~!~lcnci~. la H . C<imara "? ~e _c.on ·· 
qumr la . pr~psed.:td : hay una prescn~ctó;t fuerzas y n~~va v1da · . q ue concurra~ conjuntamente para ello las io rmo con e lla y por s u p&rte 1n, 1st to C ! l 

e:c:traqrd;nana aun d~ los pOSt!edores ~m ti- E~ H. PoiLt : u Debo recu_ficar que yo no d os Repúblicas; r aunquec.c; verdJ.dque aquel ia m odiñcac:ón, y res pecto a l 21•1 pu n to ~ 1 
tulo, _y c.e este m?do la mera te!lci~C ia se he <h cho ~1ue 1:1. n:era tenencia_ daba. d~recho tra tado no subsiste, es cierto, sin embar:;o, que: H. I\ Iadrid d ijo : q ue no apo yara la in -

;~~;í1~~t: e~ef¡:~Pt'¡~~~~- r~~~s~rt~~1~~~ ~~~ i la .t:~0P1~~tad~ r~~:rs~u:~ en~~~~~tJ=d cu~~~~~ ha coosign.:~.do un ante_cer~t:: :l t~ htstórico dd sis te a ci.J. d e_la l_-J. Cámara del Sena~o, po r -
roo de señ~rcs y dueños desde la Ct)nquis - tancida ... , ~. b 1 t 1~ ~ses ió;l de los que no y odemos prescmd1.r, sm menos~aOo q ue nada s1g ntfica que la empresa pague 

' . , . suce e ca a mcn e con P. . de los 1ntereses de la N:tcLon Et:uatoW\ na . . - ¿ · h 1 · t -·' cl 
ta, _cuando las leyes colomales, mas hum.:tm~ indios en los te~renos reversono~. Bten sa- E n caso contr:trio las consecuencias fatales u n pt:~uc_~_') ,c ¡ec,.. 0 por a lm~or .•~•on C' 

lanas que las nu~stras, les conserv.:~.ro~ á lo bía., por lo demas, q u_e la tenencia del arr~n· e u e >Or desatcnd~r a ué llos >odríau sobre - los m .ttc 1 1 3. 1~~ q ue sean ncces ..r•o s p :l r.l 
menos una pt:q_uena parte de ~u.; pred1os, lo d a tario, d~l prcn~anG y otros, no puede p- J en1rlá. la R e ública qrccar.:;í~n como sello la coastrucc1~n d e los ferroca.rnles ur~~
J•rue~an las m1smas rec_lam~cu~.nes . de ellos. mi s hacerlos d uenos de_ la cosa arrendada ó indeleU\e de i~nom inia sobre la 1 egisb tura nos, ta nto ma~ cuanto_ q ue la co ucesio n 
~~ !o;Cue;do la época fip., S I _:ue ba~o la ad - empeñada. D ebo tamb1én recordar que esa delJ BBB; y para quesemejantc:;m.m¡,;h~ 110 a l- p_ara la libre 1mpor~ac16n d,e esos matc-

n:st raclón de Roca 6 _1:1. d~.: Ur~1na, pero ley de 1865, fué ~dada por el Congre.so de canee á esta H. Cámara del s~naJo, c=s ne- n ales es muy ocas10nada a los abusos , 
:engo pr~scnte que, en Clr~unst.:~.nclas que _se 1 863, y el Sr. G?-rcia ~~reno s~ negó a ~an· c.:sa rio que insist:t d la p M un.:~.n imicbd en co mo y a se ha v is to q ue a lg una d -:; 16 , 

d~~-'IJ;nt ~rre~~t.ar sus t rra.s, '1_\~ch~s ID- cionafrlaé por ~stunala I~Jt_is ta é mconv~~len - el p royec to que .:~.caba U::· negarse" . e m presas fe rroca rrileras. a m parad a p o i" 
". . OJa tCie ron e argo viaJe e esa te, y u preCISO que vm1ese o tro go 1erno Consulta¡:la la H Cimara in"istió en c1 . . .1 . h t d d · 

provmc1a á la Ca_pita l para ampararse á la para que le p usiese la sanción ejecutiva". ro ec to • or unani~id;d· fuer~n nombr:l.- cst~ p rl\:1 cg1o a rat~ o e i l1l p~~tar 
SOI~~b~a del Gobierno Supr~mo _Y d~fen~er E l H. _Ponce: 11 A\ presen.t~r5e el proyec- ~o/ para fostenerlo los I·Ú{ Ponce y ~lato· ot~os a rhc~l.os_. com o ~SI lo dcnuncaa e l 
anu.: t::l sus derechos y ped1r nuscncord1a. to participé de la p reocupac¡on de a lgunos 11 In IStriO Pe n odiCO O fic1al. 
~os indios~on tan apegados i estas sus _úl- H H. Senadores conlr:l. é l ¡ pero, oye_ndo las ve e. E l H. Gá lvcz, m anifes té q ne en l O· 
~mas posesiOnes que, en Lntacuuga, trata~- razones dd H. Sr. C ueva., he cambiado _rle Después de lo cual, á las tres y media de das partes se concede Í"'ual fra nq u icia á 

ose de hacer la mensura y -venta d e los cJI· parecer. Es un hecho que grandes extensiO· la tarde se cerr6 la sesión. 1 d .. ·t nat~rotl , ~ 
dos, se sublevaron ellos y la tropa tUTO de oes de terrenos se halla n incu ltos en la pro- as emp~csas e es a , cza) qur..: 110 
hacer uso de las a rmas p:l.ra contenerlos; y vincia de Loj:l, y no sirven para nada, por- ha y razo n pa ra. n_ega:ta a la qu~ _con t r.l· 
quedaron muertos más de veinte en el ~a':lpo q ue los mismos i.nd ígenas no los usufructúan E l Presidente, A~(USIÍ!J Gu~rnro. t<: co n l:t Mun_1C1pah~lad de q u1to , . te-
y o~os tan_tos _heridos .. Aiég~se que los mdige· y los deja~ a.bandonados. P<?r otra part:, E l Secretario, Jf anud M. PJiil. n1endo en consider~c10nes la d ts ta nc1a á 
:~" de LoJa tienen sus hac1endas, que Y?_ se e~ ~ien sab1d? q ue sólo !a proptcda~ suh.:li- q ue se h alla es ta cn1dad de l:t costa y las 
h~~ten como los blancos, que ed uca n a .~us vtdada y cultivada con mtcrés particular, es d ificul tad es q ue hay para e l transpo rte d e 

1J0S¡ sea en hora buena¡ oja lá se cduc.:~.sen la q ue rinde frutos y enriquece á ~us d ueños. los materia ies d esde Guayaquil á la C a -
todos, llegasen á se r c iu?adano5 y ~onocer Pues bien, <? red ucimos á la provi_ncia deL~- 10 ital 'di ficultad es q ue de mandan 1;.ud~í -
5Us derechos, entonces qutzis cntrana alg u· ja á q ue m1re est.:tncada y paraltzada su n - P. ' . 
no, de ellos a l recinto d e la Legislatura y po· que1.a , y se cons:!gre á la vida pastoril, 6 re- cA:MARA D E D J PUT A D OS. s¡mos g astos para la e mpresa. 
dna ~efende:- :os fueros de s us hermanos¡ sol vemos a lgo acerca de esas tierrAs de re· L os H H. U quillas y Ri\•era, o bserva-
~0 legislemos c ontra ellos de propósito dd i- versión. Respecto á su carác ter, ha ré not.:~. r ro n que por ley a nte rio r está n libres d e 
era~o, no queramos reducirlos á entrar de que son baldías como cualesquiera otras, des- d e rechos de impo r tació n los rieles y 

bon_clertos,Já una eSpecie de esclavitud en las de la promulgación . del ~ódig:o Civil, q~e no SesÍÓJJ del 2s d e Julio. m ás ú tiles indispensables p:i r~t los ferro . 
actendas de los Ulan\:os ¡ seamos por lo reconoce mis clasifir-ac:16n que !:1. d t: bienes -1 1 · ¡ · · 

menos, tan justos, h umanitarios y c ristianos nacionales, municipnlcs y p:uticula res. Por ca rrn es, r ~u e por ~ O~ ISmo_ o. UtlleO 
como los espa1ioles de la Colonia". el Código Civil y por la ley d e 1g73, debía, Fu ~ abierta con los H H. Presid e nt e, q ue podra l~l e mp resa lll~I Oduc1r, s~n pn -

EI H . Echeverrfn. L lana : ~<Haré notar por ¡0 tanto, decidirse este punto. _L a ~ey V icepreside n te, Proa iio Veg a, G ó mez J u- g a r derecho~., es e l m a ten alfnccesan o pa
que la cuestión no versa sobre los terrenos de 1 865 de terrenos baldíos, pecó mas b1en rado , J a ra millo, Salai:ar, F reile D o noso, ra la fo r m ac to n de los car ros q ue no o 
baid(os en general, sino sobre los que ac tual- po r hum:mita ria 9uc por sevcr:l. para R uiz, Vclasco (A.), B arrig a, Pino, V elas- drá e l e m p resario importa rlos fabrica~ 
~Ciltc poseen los indfgcnas en comunidad. y con los i ·~fFns. r SI G.:trcía_ M?~en~ la s~s- co (N.), Hid algo, Sánchez, T e rá n R ., D .:í- dos en el extranje ro po rq ue, serí ' casi fi5 _vcnlnd qu~ l os defcJl~erán hasta ~on el s~cri pe~cl,J, fJc )lOr JUzgarla per~ u~tca:tl a lo~ m- valos L eón. Vela , Villagó m ez, U qui llas, imposible , p o r s u inmenso peso y voln 
~10 de su vtda. T esttgo presencial he s1do terest:s del ~stado. La cuestión es b.:~.s,a l~ - C arr;¡sco , C respo T o ra! (C.). A rízag:a , men trasporta rlos d e Guayaq u il a l jp• · _ 
~ del acontecimiento desastroso q ue acaba te oscur.:t h :!.JO el aspeclodel hecho y ~el_ de· L :\1'1d ívar Coro nel Samanicgo C 3sti ll ) rio r de la R eplib lica y Gl' .. por lo ' ,: 
.e Il~Old.:h :.; t:"' yo he visto entra r eu la ciu- recho i y me pn.r~ce que no debe prectpn ar- O ~ b . l'i I ·"d p. ' .. ' ¿ ... . 1 H C" d ··lp . é . .. ~ · ~ ~ 

d.:ai (.e:: La ta<:.unv"" r. , ,. .. heridos y á los muer- se su resolución, por lo mt.nos delk pasar {1 - rt~ga , .~. ,o o.~ , a c 11 .' \.1\ t: ia , a lvc.z, 1 r:l ~, ·.l , . . ... rn:l.ra, ~.: t: con .~ i nl.ll ~~.; c~~n 
los de aJ,tU:IsJ ""'~,.~w:nro suceso. Después de J tercer debate". Con o;ultad~ la ~-~- C:imara, 1 ~arra~c. tl l a nnq ue- y V tn ucza. . !:l !ns~:.tC~l~ta d el ~cn"' do. .-.1 11.:.. LT1!t ¡. 
cato, la Mun¡c tpa lidad y los indios qu~: ha- pasó 4:1 proyecto á tercera ths~uston . L c1da y ap ro bada e l ac ta :-L n teno r, s..: llas anac.l1o, a ck m ils, qnc e! ll. h ;: TJl i.Hl-



EL NACIO 'Al-

dcz i\fad riú 110 t:st:\ en lo justo al mani- ~ g.tndo íntegra )' puntualmente el precio el_Senndo, y leíll el artículo tÍ nico de El TI. Viccpresiden~e: po ¡ 
fes tarstt tan :\\armado por los dcnu m:iiJ.- dd rc••t at~. el Suprcm Gobierno no pu - dicho proyecto, el H . oboa, con apoyo Jl. Se1ior Mini,tro d e H 
que dice ha hecho la p1 cns;L o lic•c~l. d e 1 do mantener y conscrv:tr l:t cosa. rcmJ.t'.l- d el 1 J. Galvcz, hizo la siguiente propo- fiero á otro ah o funcionario 
que .:llguna d e lns cmprcs<l.S fcrrocarnlc- ~a n estado -le que pueda scrv1r parn el sici6n : que en e l artlculo en d ebate, yo nombre lo diré si Jo quiere la 
ras Jcl pais, h" p rincipiado por ab_usarlllll con <JnC fu é hecho e_l rcmate:-2~ después d e las palabras: prncta' nlcs de mara. Co nsultada ésta, 5¡ debía 
de In franquicia; y que sin C.:uda S. ~ .. el ~ tiC para rccr~adcccr l~s d tficuhadcs del c:mprlstiloJ j fJr&osos, se agreguen estas se a l H . Scii.or Ministro de 

_ S r. Madrid se numiñest;~ tan celoso eh~. !Sup n.:rno G~b1erno de consen •ar ~~~ s- otras: imfrnmi::návuts". tuvo por la afi rmativa. En 
fcnsor d e los derechos (ascales, ó porque t~do convcmentc la cosa ~ematadn, no Publicada que fué, la Presidenci:1 d is. do el infrascrito s~cretario á 
ig nora ó porque no ig norando no p~occ· solo fu.cron parte los alz~nuentos y ~U · puso se aplace su discusión pa ra c ua ndo cbnocimiento del J L Señor :\1 inistro 
di! de buena fe una vez que en d llllsmo !Jlcv:tcaoncs d e los contn b uyentes, s u1o se termine 1:\ del pro)•ecto, una vez que la H . Cámara cxir,ri'a su concurrencia. 
periódico oficial se h,t p ubliCad ? la inJi· t.1mbién el ~t;crcto cxpc~li:lu en 2.0· de no es modificatori:t la proposición, si. como aquel ofreciera prcsentar.<;c en 
cación del r. Palau, c. .. ncr:t qu1en se ha Mayo ti e 1 SSJ, que :1boha la contra bu. no ndicionill; y continuando la. discusión sesión dd martes próximo, se aplazó 
d irig ido la acus.tció n del ll. Sr. Madrid, c!ón d ecimal:- ]? Q,ut: al(!1tnOS par.ti~a- del proyecto, el H . Villagómez dijo: que Uiséusión re este proyerto para la 

'--~quiCn se opone a toú:,. clase de emprCSli, nos del G ..!.nc ral V cmtc!lulla conv1rt1~· negaba su voto al p royecto porque S . S. del i ndic:~do día. 
porque quiere qn•' •h.J.U Í h<lg:unos Jo t¡uc ron e l a luc.J ad o Jccrcto en arma de parta· no encuentra cual sea lil u tilidad pública. Continuan\lo la 3~ discusión del 
el (>erro del honclano qu~ no come ni d!- du y lo h icieron circub.r y lo populari· que demande le rcfom1a de la ley de yecto de ley de sueldos, fuero n 
;n romer. zarvn hasta el extremo d e infundi r en Jos Credit6 público, que, en concepto d e S. S. dos los articules 23 hast..1. el4S 

contribuyentes, indios infdices en lama. no tiene necesidad de tal reform:~.. con las siguientes modificaciones 
El H. Fernandcz MaJrid rcplic6: yor parte, la intima convicción d e que El H . A rízaga, expuso que cuand o se puestas por las comisiones: 

pof el d iezmo correspuodiente --.1 arlo de expidió 1:1 ley d e Crédi to públ ico se tuvo El artículo ~3 dirá: El Poder · 
"Selior Preside;, te : ;"Or consider.lciO· 

nes á esta 1 lonora.l>lc C.\mi'.r:t n he: inte
rrumpido a l Sr. poc"'pi11r~nl:-, par:- pc:dir 
á \". E. que le l!a.me al orden¡ sano po r 
educación, si 1uiera. po r respeto a! ~e· 
glamcnto ha debido abs~cnerse d e lllJ U· 

ria rme, y V . E . no ha deba d o tolera rle . . .. 
¡yo protesto d e l:t injuria, '! preg:u~lo 1 
- ¿porque se me inculpa 1gnora.~c1a. )' 
mala fé? - porque yo no t ranSIJO con 
lns especulaciones cod iciosas, porque, en 
dcfcnsi' d e los ia tcrc:;cs nadon:ales, com
bato los privilejio>s absorventcs. las .con. 
cesioneo; r uinos.u, y pongo de m amfic:s. 
to los abusos del mercantilismo inli.1-:ia-
blc . ..... E l cargo de ig noa-anci;t es can· 
sado y fastidioso, porque la nua es e · 
nocid.1 de cst\l Ci ntara, y soy el primero 

ue la he declarad : mi ignorancia no 
me deshonra, Se lior, pues. dedicado ni 
trabajo honrado ¿ independiente, dcs~c 
la cdnd de catorce años , no he concurn· 
do á 1~ colegios. en que habrfil podido, 
t3h·cz, ilunram1c, ó siquiera recibirm e 
denbo~doadocenado . ... Pero, ¡ acuS.lr
me de llhtld fe.f!- u in~alifical>k .. .. ¿aca · 
s yo estoy al se rvicio de intereses p;uti · 
culnres. ó t C'ngo p royectos propios?-¿ so.y 
yo d defensor ;,~iduo d e todos lo!> pn 
\'ileji s )' concc5iones ?-¿he abogado por 
:1lgúu contrato inncce a rio y r uinoso, 
para ~cr sobrestnnte d e la cmpre-"ia ? 
- Suñor J>re3id~.-nte , si he cometirlo, y 
o:.ú n cumctierc errores, a triblíy;m sc :'t mi 
ig nornncin; p ro h.i~ase justicia á mi 
bucna,fC, jtunás d esmentid. : d h ono r ha 
guiado siempre todl)~ los p:l'iOs de m! 
vida· · mi concienci<l he 5l CrillcJdo ~ ·"' 
proPio~ interese~ y to cJos los dc:m.i.~. J· ~n 
stc asiento que: no merezco, ni he s o li · 

cit do. y que: ocupo apc..s;1r de hnberlo 
rcnunci:ld o, ~crific.o, d i:trillmcnte, rni.s 
~impadas y antiguas a mi.stotdes, }' nnd:a 
ser;i oh táculo p nr.1. q ue yo ! ig" c11 m. 

•pliend , lcalmenle, mi d eber: c;¡rezco d e 
ilu traciÓn, SO) ' ig nor. ntc; pero soy hon. 
rado, ::tbundo e n buena fé, buenu y \.le . 
c;dida voluntad par:... sc:rvir á mi Pa tria" . 

1 S$2 no adcudab<tn ya cosa al~un:t ni a l e n cuenta facilita r los pagos á los acree· tivo determina rá los sueldos de 
Supremo Gobierno, ni ni asenusta.-An- dores del Fisco, atendiendo a l o rigen Y picados de polida ~ orden y 
t e estos hecho~. y a nte estas considera. naturaleza de los C réditos: que ahorn A l art. :!6 se agrcg:lr-3 la parroquia 
cioncs lo equitativo y lo j usto sería cxi· por q uerer que e l Gobierno pague d e un Palm:tS, po r propo:;icióu hecha po r el 
g ir que el Supremo Gobierno c umpla las solo acto á todos se q uiere hacer casi Cr("Spo T oral Cornelio con apoyo del 
obli~::a iones q ue tiene como rem.ttadur imposible que lo verifiq ue. porque tras · Sarradc, )' que fué aprob:1da : 
aun h ciendo uso de la fucr1.a armada, lildados todos esos c réditos :í. la serie A. E l inciso ~~del art. 2¡ dirá : E l 
y conceder á Vallejo el amplio ejercicio no tendr:í. con qué fondos atender ti los director d e estudios de Quito 
de la jurisdicción coactivo, reformando, pagos : q ue, por otra parte, cree S. S. concluirá de esta manera : Para 
parn el efecto. las d isposiciones pcrtincn. que 1:. reforma no tiene o tro objeto que d os correspondientes al '"''m'" ' "' u < 

tes de la Ley de H acienda y del Código e l de f:.vo rccer especulaciones infames, ci~. Observatori A stron6mico 
de E njuicia mientos. Pero 1 ejercicio ele . lns q ue no apoya rá co n su voto. dística, las deter minadas e n las 
la coacti•:a en los té rminos indicados s El H. Vicepr..:sidcntc dijo: que tam- reg lamentos dd rnmo y en las 
causa de abusos sin cuento y de horro· poco d <lrá su voto por el proyecto, a un- celebradas por el Poder 
roo;:as ex;¡ccio nc'S, r el empleo d e la fuer. q ue se le tache d e revolucio nario Y :1!10 El inciso 1 ~ del art 28 : El 
za 11 rrnada con tra indios infelices tiene d e he reje, porque no puede obrar contra rio $ 2.88o. 
tanto de b~rbaro y salvaje que en plena su co nciencia. auto ri zando el vergonzoso El inciso ¡1!: Un archivero de 
r:ivilización es imposible aceptarlo. De ajio q ue se quiere hacer por un alto fu.n- nuense $ 36o. 
o tro l.uJo los mismos deudores del diez. cion;1rio público, cuyo nombre onutc E l inciso SCJ: Cinco amc.tnuenses 
mo de 1882 se h.Jn d irigido á esta H. por a horn, que ha negociado varios de clusivc e1 portero $ :!SS CJu. 
Cám..tra pidiendo se les exonere de la los documentos d el emprésti o fo rzoso E l inciso 21! del a rt. 29: El 
oblig-aci n d e pag;¡ r el aludido diezmo; ll!vantado por Urbina. en t S 7• hast-a rio $ 9()o. 
y l. "Sta súplic.<t d e la d es(:racia suponemos h :'lbe rsc: ordenado el pa.~o por el Minis· E l inciso 41! del mismo artículo : 
que ha sido f.1.vo r.1bJenu: nte acol!ir!,1 des. t rio d e J hdenda, cuya rden fué pro· a manuenses inclusive el archivero j' 

de e l momento en que os h lii.Léis dignado testada p r ,el T esorero y rechazado el porte ro . $: r¡u. 
aprobar e n dos discusion.;.-t c1 p rO)'CCto t.obradur porque C505 documentos no~· E l inci,o 3'1 del art. JO: 

q ue tuviruo5o la ho nra de :sum t \!r á vuci- t=tban ndo"ados ú su favor¡ Y e n com · ro, portero amanuense $ 19~. 
tm ilust rad" considcr:tción. l 'or todo lo probacit.in ric 1 dicho S. S . P!dió ue E l iuci 4~ d el ;> r t. Jl : ~o! 
expu . toopin:tmosqucln '1~ 1 icituJdc los r.e d é lectura d el siguiente oficio Y que nuc nses inclusive el ¡1ortcro a !t) 
indígenas eJe U cto , y la tJcl asentis t:t 1i· (."!stl! scJ. transcrit en el acta del día. El a.rt. 33: El T~.-...,t>rcro $ ;-~o. 
c:uel Vallejo se res uelvan mediante un El ofici u el siguiente: E l l ntern:nlor $ 48o. 
mi! mo decreto, cuyo primer Mtfculo sea U n p rtcro ama.nuen e $ 1_92. 
el del p royeclo d iscu tido y aprobado ya " N':' 105 .- R..:püblie;.<td "l E.cuador.~ El arL 3.~: El Tesorero $720. 
en ctn'\ d iscusiones , )' cuyo SCJ.:Uildo artC. Minio;tcdp ele llnciencl:l.- Quato. J umo El Interventor $ 480. 
culo diga a.~í: "Reintégrc~c por el Te· 30 t.lc 1888.- e~or Gobcrn:1.dor ~~ t."S· Un portoro am3nucnse $ 192. 
sorer•) público ;i Miguel Vallejo 1 ivt!r3 t;\ provincia.-Mande US. que el l~: E l art. 35 dir : El Tesorero $ 
la cantidad que l:ubiesc cons ir;nado en rc ro negocie un préstamo de cuatro mal E l Jnten,cnt r $ .¡.So. 
Tcsore rfa po r c uenta del remate U el diez. trescicnlos ochcnt:l )' cuntro S\lCres con Dos am<tnucns :; incluso el 
m o d e 12 parroquia de Lic t corrcspon- In A ¡;:eucia dd llaneo ln~crnaciona.l, con $ 192 c¡u. $ 
d ien te ill citaJ o ni1o d e 1882. Tal s tres m cc;cs <k '1ln7. )' clmtcn.!s del uno 1!:1 ¡ut. 36 dir1\: .. El Tec;.on:r .. 
nuestro.> parecer, sah o el más ilus trado po r tcnto mensual, pagaderos porlaCJl- El Interventor $480. 
de la H. ~mara-Quito, J ulio 28 deja fisc.ll de Guay.<¡UII; r ~ue COid\ esta 11 porte ro a.manuen'i«! $ 1 9~· 
1888.-Rivera.-Cnstillo.-Sánclu:z". cantid1U cancele lo 51gt11cntcs OCU· E l art. 37 d tr.i: E l Tesorero $ 

El latcrvcntor $ .180. 

Señor Luis Felipe Barriga .. 
cr, o r., Josefiun Flores ... .. 

Un por te ro amanuense $ 192. 
$ l. 500 El art. 38 dir : El T ore'? $ 840. 

lOO U 11 nrchivcro aannnuense $ OO. 
soo Dos a manueucs inclusive el p orte ro 

T crmin01 al:\ l,.ctura de dicho informe 
>' l nrtícu lo adicio aa l p ropueMo po r la 

om isió n ni t•r yccto q t1c contlona :'t los 
indígena' de la p.uroqui.1 de Lieto lo 
q ue adeucl:u1 por el d iezmo de e ,, pn-

Ccrrado el d ebate, In H. mar.1 se rroq uia correspondiente ni rulo de 1 Htl2, 
o nformó con Ja insi. tencla del Senado se dispuso que, para 3~ di-.cu ión, se p re. 

Y el J l. Presidente pidió q ue co nste s~ sen te c.n un so lo cuerpo con el proyecto 

Sciior Rnf. el ,uda Salnza. 
Testamt:ntr~r{a<.lc M anuel or 

n jo .. .. .. ....•. • . .. • • · ·· ·· 
Seiior ue ró\l J ulio S!\cn z . . 

:ji 200 e¡ u. • 
500 El art. 19 dir.l, • llntcrvcntor 4 O. 

300 Un p rlcro nmanucnse $200. 

voto necn~.ivo. al cual se adiciona e l rncntndo nrtfcuto. 
l...n 11 amara. d el ~en~do remite. a pro. Vistos, en segund;, discusió n, pn\.1ro n 

batlos por ~lla , los s~gu1cntc.1 proyectos, .( 3~ Jos proy cct s .sig uiente!: d que 
q ue, d1,CUt1dos en p n rucra, pa!:laron . se. a umenta u n amanuense d e 1.1 il11 de 
A".~nclo .deiJdte: e l quo f:lcul t...<t a l · Pod er api l n pa ra la seccióu de contal>iliJad 
h jecuuvo r a.r., que enaJene un pcd:uo del Ministe rio d e Gucrr~l : el ()U C f.1cul· 
de te rreno . Sltu~do cu.tre eJ puent.c d e t.t ' In Munícip~ lidnd d e Cuenci\ n ÍIU· 
M eh IIJl'il la Y un molino _ c.l~ propaedad poner una e nlrillueió n ñ lo. p•·cdios ur. 
dc:l Docto~ R. Aurc!lo l~~ptno il; .Y. el b.111 s pnm mcjornr el. lumhr.tdo plíbli· 
q~c org011111.1\. l:t e nsenaau.a d o .Rcll~a n, co etc csit ciudad: e l \¡ue onlcna In cele· 
l}1sl ria Y LH~r.ltura en la Umvc u 1dad bración de una MiM !:lolcmne 0 11 o1sis· 

r:ntraJ de. Q uilO, . , ten Ía. d e l Oll(:reo;o nJ inicilli-,C y tcrmi~ 
En acguu.l. lcyóse cls•t~utculc informe: nar lo. trall.tjos l c~islati \1\lS ; y el que 

u r::)lcmo, Srf'itlr:-L, 1 ~ Comi ión cte 
llacicnd.t hf\ exnmina<ln la soh itu rl que 
como rcnuttarlt)r d el cliczn1o Jc Licto di
tir,-e Miguel Va11cjrJ, o n el (lbjc to de 
con.q~ulr, 6 qu t: se le rcinlq,rc la suma 
onSÍJ.!OIH.In eu T csorcr(.l cou{o valo r que 

tuvo el menciun.u.lo tJic1.1110 l'11 1 HH2, ó 
'IUe re le conLed n !.1 juriAdiccldn concti . 
1':1 p:lrn d cobro tlt: !.1 mi Hna ..:ontri. 
•iltiÓn , 1\' fo rnMuclo lu\ nrtkulu'l¡ode la 
J~~Y. r~.ínic: 1 ~~~ l. l .tc.i udn y 1 17ú d el 
lO la¡:o th: l•.nJU I1..1.11111e l1t0'4 en 1\I.IICI i,1 

dvi l IJt• l.a 1 p r111 h.\i )' d o~.oumcnttH ad
j untos tí la M•il··itu cl '+C tl l'1pacndc n Jo 
hecho! y fJ ih¡,¡, r.t• in111:1 'l i¡~ 11 i 1 ·nlt.:!'l.- ! ':' 
(Juc :11.111 · ~l:lll tln •·l .1 •·t· 111 1 t.t t' l1111 pl i •t ~o.OII 
ln'J ,, IJIIJ:·tC..hnu·o; 'JII • ! 1 !t-r J,. iut¡ 11w p 1 

reconoce el cr ~dilo d e mil d oscicntnJi gc
scnla )' 1ci pc:<o:~ el e la Sc1 ora Emilil\ 
M.m.Jncr. d e 1.1 1'1:\ln V. <le Luqut', prü· 
venientc de 10 3 quintíl lcs d e acno que 
le fu eron tonndn" por cmpr~'i t itu for.&o· 
~·l p r•r ln'l fucn .1'\ d~: In. 1 estnur.lciÓn e n 
¡gK¡. 

A m1tinn.1cl 11, pnc~tto r n tercer dc
h.ltc e l pm)'l'Ci n rcfonnnto rio del mime· 
1 o 11,' J cl 11rt. 3U tic J.t ley de timbres, 
fu l< nproi.Mdo o n In :.lunicntc pr-.)posi. 
c i,ín del 11, l'itw, hecha co n npú}'IJ del 
1 l. 1 lid.lltt'l, r¡uc dice n111í : " Supríma'\C 
d l\'.' J~' cid nrtícnlo r'!'' 

( tllt 1itlcr.11lo nsim l ~mo c nlcl f'l:l di . 
t' thlt~ll ll (ll nyn t tl tic le)' rtf,•nn.lt ri.1 
ti c· !.1 d,· r ·,,~dito IHÍhlk -•, .I¡Hoh.,,J,, p llr 

Mariano lvnre7. •.. • . . .. .. 
Manuel l.cón Echerri. • • • . . 
Camilo D onoso . . . . ..••..• 
José M orfo oli, lo ........ • 
D octo r icen te Á\\'J.I CZ . •• . 

3-J E l nrt. 41 Jirñ: El lntcrve~ttor $ 1.2 
t.tXX> E l nrt. 4:l Uir.í.: E l Oficml ¡ 1,) tene• 

·100 dor de libros $ 1.800. 
¡oo E l nrt. 43 dir:\: U n portero nmanuen• 

So se $ 300. • 
--- E l art. 4-6 di rá : Ellntcrvcntor ~2.4 

Suman • . ..•. $ s . .¡So y con l uir(~ Jicho :u~. ~.e esta manera 
"S ción de \'stndiiUCa . . . 

D ios gu.u dc 
Sulaz:u''. 

L o. . ueldos t d oter unar.t el 
S.- V icen le L ucio Ejecutivo, de ncucrd cN\ la ler 

AdtMnas. ~ 
A l a rt. 47 !iC a¡::rct;·~r,l lo 

Es opi:l.- El S ubsecre tario, Gnbricl •·Puerto de Machnhllrl.-t l 
de j c!ll ' •lo1ct". colector :f .IS ". 

L01 111 l. Pronno )' 1obo;, d cfendie · 
1'0 1\ d p rO)'CC lO fUIHIIÍaldO~C CUque, .1t~11· 
d idn l.\ l cl: i linlil l ~111 U e: los 1 ~~.Ht\l )' u 
O!Íf.:Cil, e mu)' ju~to que h.:uunn pr fe. 
renda cot c.\udol en 1.1 !\Cric A, sobre 
lo" c:r<'tl ih:'l' cnumcr.u.los en las ot r.1" ~C· 
rico; de In h·y tic .;n!tlito ptíblico, que cnsi ----
lto llc~.l ~1 c.1s d e que :\e:\1\ pnr.aJ,ls. 

E l 11. Rivera, dijo: a nte lot\ llliJlUfO 
n H\Il t'J('" que ha "lcnuncincJo el JI. \ ice· 
lll e i,lcnlc, incul p:\ndolos • un nito run· 
dn11:11io p \\blicn, no puctlc In 11 . 1\mMa 
re!'tolve r stc Muntt'l ¡;ju ofr In. x pllc ~ 
dn1te~~o (Id l l. Minltro d e Jl nci ndn, • 
'lu ie ll , (d ,)C 11~\mli ('IC p nr., c¡uc · no&c.a· 
m n1 tH I inoccncirt ó ' 11 e 11lll lirilhtd n •1 
:tt:¡,., de 1111e hc:mos hablado. 


	8_R_1
	9_L_1
	12_R_1
	13_L_1

